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ANTENA NOJA DE + OMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DELA ESCKIFURA PUBLICA DE CAMBIO pt DENOMINACIÓN Di LA COMPAÑÍA “CONSIRUC 

CIONES CASTRÓ € ONSIRUCASTRO CÍA. FDA” nor el de “MATERIALES DE CONSTRU: CIÓN ; 

CONSFRUCASTRO CÍA LIDA? Y REFORMA DEESTATUTOS, 

UTDA?, se conylituyó mediante escriíula pú 

  

Manta el 1 de agosto del 2006. 

2.- CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN - La esciítitta pública de Cambio de Denominación de ka 
compañía "CONSTRUCCIONES CASTRO * ONSIRUCASTRO CIA. LIDA" por el de “MATERIALES 

DE CONSTRUCCIÓN CONSTRUCASTRO CIA. LTDA” y Reforma de estatutos, otorgada anie la 

Notaría Pública Cuarta del cantón Manta, el 30 de julio del 2009, ha sido aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, medianto Resolución No. $C, DIC.P.09 00620 del 2 de dic. 

2009 

3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada el 

señor Yuri-Fidel Castro Torres, en calidad de Gerente de la compañía y Representante Legal. El 
compareciente es de estado civil casado, de nacionalidad Ecuatoriana y domiciliado en la ciudad 

de El Carmen. 
4.- CAMBIO DE DENOMINACIÓN, REFORMA DE ESTATUTOS Y PUBLICACIÓN.- La Superinten- 

dencia de Compañías, mediante Resolución No. $C.DIC.P.09 00620 de 2 de diciembre del 2009 

aprobó el cambio de Denominación de la compañía "CONSTRUCCIONES CASTRO CONSTRU- 

CASTRO CIA. LTDA” por el de "MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN CONTRUCASTRO CIA. LTDA” 

y Reforma de Estatutos, y ordenó la publicación por tres días consecutivos, para efectos de 
oposión de terceros señalada en el art. 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, 
como acto previo a su inscripción. 

5.- AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público el cambio de Denominación 
de la compañía “CONSTRUCCIONES CASTRO CONSTRUCASTRO CIA LTDA” por el de “MATE- 
RIALES DE CONSTRUCCIÓN CONSTRUCASTRO CIA. LTDA”, a fin de que quienes se creyeren con 
derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo 

Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los seis días contados desde la fecha de 

la última publicación de este extracto, y además, pongan el particular en conocimiento de la 

Superintendencia de Compañías. 
El juez y/o accionante que reciba la oposición notificará a este Superintendencia, dentro del 
término de dos días siguientes, juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída 
sobre ella. En caso de no existir oposición o de no ser notificada en la forma antes indicada se > 
procederá a la inscripción de la referida escritura pública de la indicada compañía y al cumpli- 

miento de los demás requisitos legales. 
Reforma del Estatuto.- La Reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DENOMINACION.- La compañía se denominará “MATERIALES DE CONS- 

TRUCCIÓN CONSTRUCASTRO CIA. LIDA" 

PortoviéjO, £ de Qiuetbie del ZU0S 

Ino. Patricio García Vallejo 
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1. ANTECEDENTES. La compeñta ULONCIRIO CIONES CASTRO CONSTRUCASIRO CIA + 

* + otorgada ánte la Notaría Pública Cuarta del | 

cantón Manta, el 16 de septiembre del 2909 + insaita en el Registo Mercantd del cantón 
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